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Ilma Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

Tcrcero,--Que también procede la anulación de la Orden por
contraria a derecho, en cuanto efectúa la tasación de los vue
los, cuya indemnización ha de quedar fijada en ciento., ocho
mil ochocientas: sesenta p€setas, más el premio da afecclOn.

Cuarto.-Que también ha de incluirse en la indemnización
la cantidad de ocho mil pesetas por el traslado de ganado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
~mpla en sus. Propios términos la referida sentencia, publi
candase el alUdIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la LBY de 27 de dic1em~
br¿: de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a 10.<> efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de junio de 1977.-P. D., el Subsecretario Ignacio

Bayún Mariné. '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUS propios términos la referida sE'ntencia, pubiicán
dose 01 aludido falJo en el «Boletín Oficial del .&tado.. , todo dIo
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de junio de 1977,~P. D., el Subsecretario, Ignacio

Bayón Mariné.

MINISTERIO
EDUCACION Y. CIENCIADE
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22033 ORDEN de 3 de juniQ de 1977 por la que se dis
pOne el cumplimiento de la sentencia dictada POi

el Tnbunal Supremo en el recurso c()ntencioso-oo
mínistrativo interpuesto por doña Manuela Aurora
VIlla Alonso contra la Orden ministerial de 2B de
noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por doña Manuela Aurora Villa Alonso; demandante,
la Administración GeneraL demandada, COntra la Orden minis
terial de 29 dG noviembre de 1971, aprobatoria del proyecto de
~xpropiacióD del área de actuación ",Tres Cantos.. , en cuanto se
refiere a las parcelas números 492-44 y 492-46; se ha dictado
sentencia con fecha 22 de marzo de 1977, cuya parte dispositiva
es como sigue~

DISPONGO,

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
admini~trativo interpuesto por la representación de doña Ma
nuela Aurora Villa Alonso contra la resolución del Ministerio
de la Vivienda de veintinueVe de noviembre de mil novecientos
setenta y uno y la que por silencio administrativo la confirma
en repo::;lción en cuanto justiprecian las parcelas cuatrocientos
noventa y dos-cuarenta y cuatio y cuatrocientos noventa y dos
cuarenta y seis del proyecto de expropiación del área de actua
ciÓn "Tres Cantos" en los términos municipales d'B Colmenar
Viejo y Madrid, y con revocaciÓn también parcial de dichos ac
tos administrativos por no aparecer ajustados a derecho decJa·
ramos el de la rec.urrente a que sea incremantado en quiníen
kts veintidós mil novecientas cuarenta y cinro pesetas al justi
en el cinco par ciento da esta cantidad cama premio de afec
precio señalado en la Orden impugnada, que a su vez lo será
eIt el cinco por ciento de esta cantidad como promio de afec
ción, 10 que arroía lin total de quinientas cuarenta y nueVe mil
nOventa y do" pesetas que habrán de ser abonadas a la recu
rrente, abSOlviendo a la Administración de las restantes pre
tensiones en la demanda formulada y sin hacer especial impo
sición de costas,

Asi POI esta nuestra sentencia, que se publícan\ en el "Bo
letín Oficial di,l Estado" e insertará en la "Colección LegjsIaw
Uva", io pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pu
blicándose el aludido fallo en el "Boletín OfielaI del Estado... ,
todo ello en cumplimionto de 10 prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de junio de 1977,-P. D.. el Subsecretario, Ignacio

Bayón Ma.riné.

Ilmo. Sr. Director·Ge:rent.e del Instituto Nacional de UrbaniZH
ción.

REAL DECRETO 2320/1977. de 10 de junio, por el
que se crea la Escuela Universitaria no estatal del
Profesorado de Educación General Básica ..Cardenal
Cisneros~. de Alcalá de Henares (MadrdiJ.

El Patronato de la Fundación Cultural Privada "Cardenal
Cisneros. ha solicitado autorización para crear una Escuela
Universitaria del Profesorado de Educación General BasicQ,
denominada ..Cardenal Cisneros., en Alcalá de Henares, con~

forme a las previsiones del Decreto dos mil doscientos noventa
y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto,
solicitud que ha sido informada favorablemente por el Recto
rado de la Universidad Complutense de Madrid.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Y
Ci~ncia, oida la Junta Nacional de Universidades y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

Articulo primero.-5eaprueba la creaciÓn de la Escuela
Universitaria no estatal del ProfesoradQ de Educación Genera.l
Básica ..cardenal C-isneros., de Alcalá d~ Henares, quedando
adscrita a la Universidad Complutense de Madrid. La Escuela
cubrirá un máximo de trescientos sesenta puestos escoiares,
con una plantilla mínima de treinta Profesares.

Artículo segundo.-La Escuela Universitaria no estatal del
Profesorado de Educación General Basica ..Carden.al Cisneros.,
de Alcalá de Henares. se regirá por lo dispuento en la Ley
General de Edl,.lCQ<:ión y en el Decreto dos mil doscient:os

ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de kt sentencia, dictada pCr
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad~

ministrativo interpuesto por doña Victoria Soledad.
del Castillo Hernández y otros contra la Orden mt~

nisterial da 29 de noviembre de lfJ71.

Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani-Ilmo, Sr
¿ación.
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Condenando a la Administración demandada a que efectúe
las valoraciones de los diferentes elementos de la finca tres·
cientos dos del área de actuación "Riera de Caldas", en la
forma cxpre:>ada en los puntos anteriores, ya que abone a los de~
mandantes, la difere-ncia qUe resulte entre esta valoración y la
cani-idad que ya tienen p.:=rcibida por la misma causa. de jUsU·
precio de esa finca, más los intereses del cuatro por ciento des
de la fecha de ocupación de 111 finca, de tal diferencia; absol
viendo a la Administración de las d,.:mas pretensiones de la
demanda, y sin imposición especial de las costas causads¡:; en
este prOCeso,

Asi por ebta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Est.ado" e ins~rtará en la "Colel.-"'Ción Legü¡]atÍ
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

Ilmo. Sr.; En recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto POr doña Victoria So}edad del Castillo Hernand-ez y
otros, demandante, la AdministraCión General, demandada, cünw
tra la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1971, aprow
batoria del proyecto de expropiación del área de actuación de
..Tres Cantos~ en cuanto se refiere a las parcelas números 485,
486 Y 489-12. se ha dictado sentencia con fecha 5 de marZo
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos; Que estimando en parte el recurso contencioso~

administrativo interpuesto por doña Victoria Sol€dad del C.as
tillo Hernández y demás resenados en el encabezamiento de
esta sentencia, contra la resoluión del Ministerio de la Vivién·
da de veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y
uno, declaramos que en la valoración expectante de las fincas
cuatrOcientos ochenta y cinco y cuatrocientas ochenta y seis
del área de actuación "Tres Cantos", cuyo justiprecio anula
mos, se tendrá en Cuenta el módulo de mil doscientas pesetas
metro cúbico y las expectativa.<: en un nOV(lOta por ciento, man
temendo los demás elementos integrantes de la misma; de
biendo la Administración efectuar nueva valoración, aplicando
los elenl?ntos relacionados en la cuantía determinada, y con los
demas que la Administración ha fijado y se mantienen en la
misma cuantía, afiadiendo a la tasación obtenida el cinco por
ciento en concepto de afección, entregando a los recurrentes
la di.ferencia que ~esuIte entre esta cantidad y la que hayan
percir:,ido; Se' desestima la preteusión de aumento de valor de
la parcela cuatrocientos ochenta y nueve-doce, que se mantiene
en la misma cuantía que la fijada en la orden impugnada,
y las demás pretensiones de la demanda; todo ello sin imposi~

ción de las costas de este proceso.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva'·, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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JUAN CARLOS
El \1jnil';tro de Educación v Ciencia,

AUHEUOMENENDEZ y \,IENENDEZ

En su virtud,
E:>te Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citadu 5en-

tenela en sus propios terminas.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de mayo de 1977.-P. D., el Subsecretario, Sebas.

Wm Martín-RetortilIo Baquee

llmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada· por la Audiencia Territorial de
Madrid en 20 de mayo de· 1077, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña
Estrella Page Gallego contra Orden ministerial de
8 de enero de 1974.

DJroclor general de Personal.
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ORDEN de 1 de julio de 1977 por la que He acuerda
declarar monumento histórico· artístico de interés
provin.cial a favor de la íglesia parroquial de
Garciaz (Cáceres).

_U¡:n0 . Sr,: Vista la propuesta formulada por los Servicios
Tecmcos corresp~ndientes, en la que solicitan la declaración
de lnr)l~t1me.nto h¡stóri7o-artístlco de interés provincial a favor
de la 19leslIl, parroqUlal de Garciaz (C¿ccres).
. He$l.drando que la citada propuesta ha sido remitida a
mforme de. la Heal Acad~mia de Bellas Artes de San Fernando,
que lo e!IlI!e. en el, s~:mtIdo de que debe ser declarada monu
mento h!.s:briCO-"é1-r\.lshCode interés provincial,

,~p-sultan:lo que)~ cit-a;da 'propuesta ha sido igualmente re
J?1.tl.da a los S~rvlClOS T<;cn1cos correspondientes, que emiten
su mforme en Igual sefitldo que la. Real Academia do Bellas
Artes de Sfm Fernando.
. Resultap.do que dicha iglesia, bajo la advocación de San

tl8.go Apóstol, es obra de ll"iediados del siglo XVI dentro del
estilo renacimiento, con utilizuCÍón de crucerías.' Es de una
nave c~m. tres tramos y cabecera rect.angular más estrecha;
la sacrlsha y la torre están. situadas en la cabecera, en el lado
~el evangello. Una de sus fachadas es en mampostería, con
mgreso de medio punto y enmarque de almohadillado de gran
resalte, con 6culo. moldurado encima. En el interior do la
torre campea el estudio del· Obispo impulsor de la obra. Dentro
del ~e!Upl0 s~ venera una imagen gótica del siglo XV, del
SantIslmo Cnsto de la Salud.

Resultando que la excelentísima Diputación Provincíal de
Cáccres ha prestado su conformidad a la declaración de monu
mento histórico-artístico de interés provincial, según e~crito
de fecha 2B de marzo de 1977.

. Considerando qUe se han cumplido todos los requisitos exi
gIdos por el. D?creto de 22 de juli? de 1958, modificado por
el de 11 de ¡UIlO de 1963, que c..Teo esta categoría de monu
mentos.

Considerando qUe resulta evtdente que la citada iglesia
parroquial de Garciaz (Cáceres) reúne méritos suficientes para
ser declarada monumento histórico-artistico de interés provin»
cíal, DOn los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo,
debiendo ser· sometida a protección y vigilancia de la exce
lentísima Diputación Provincial de Cáceres en los términos
qUe establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por
el· de 11 de julio de 1963,

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico

artistico de interés provincial la iglesia p'arroquial de Garciaz
{Cáceres}.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de julio de 1977.~P. D., el Subsecret8xio, Sebas

ti<'tn Murtínez-Retortillo Baquer.

lImo, Sr. Director general del Patrímonio Artístico y Cultural.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponrr que
Se cumpla la citada sentencia en sus propíos términos,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde :a V. 1. muchos añoS.
M[,¡drid, 2.5 de junio de 1977.

MENENDEZ y !'v1ENENDEZ

ORDEN de 25 de mayo de J977 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia· dictada
por la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
en el recurso interpuesto por doña Ruth Montague
Stafford.
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22036 ORDEN de 25 de jUílio de 1977 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentenCia de la Au
diencia Territorial de Cáceres en recurso conten
cioso-administratívo inteTPuesto por la Profesora
de Educación General Básica doña Raquel Alvarez
San Simón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Raquel Alvarez San Simón rontraresolución
de la Dirección General de Personal· de 24 de septiembre
de 1975, sobre concurso de traslado, la Audiencia Territorial
de Cáceres, en 1de febrero de 1977, ha dictado la siguiente
sentencia:

11mo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
pl!esto por doña Ruth Montague Stafford contra· resolución
del excE'lr:mtisimo señor Ministro de este Departarnentode 1 de
julio de 1976, y contra la anterior de la misma autoridad
de 18 de diciembre de 1975, sobre ejercicio del derecho de
tanteo respecto de una determinada obra pictórica, la Audien
cia Territorial de Palma de MaUorca, en fecha 25 de abril
de 1977,tla dictado la siguiente sentencia:

"Fallamos: Que estimando la excepción de inadmisibilidad
alegada por el señor Abogado del Estado en su escrito de
contestación a la demanda de autos, debemos declarar ydecla-
ramos que el recurso contúncioso-ad:ri1inistrativo interpuesto
por la señora doña Ruth Montague Stafford contra las reso
luciones del Ministerio de Educación y Ciencia de lB de
dicie~bre de 1975 y 1 de julio de 1976, esta ultima como
desestJmatoria de la intentada reposición de la anterior es
inadmisible por falta de competencia de· esta Sala para deéidir
sobre el mismo; sin expresa imposición de las co::-tas de Mte
recurso.»

noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete die
agosto, y, en SU defecto, por los Estatutos Universitarios, su
propio Reglamento y lo establecido en el convenio de colabora
ción académica celebrado con la Universidad Compluh:;1se de
Madrid ..

Artículo tercero.--Se autoriza al Ministeri() de Educación
y Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro, llUB 5'j aj\...s
tará a Jo· establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa
y tres/mil novecientos setenta y tres, de· dieCisiete de agosto,
'f en la Orden ministerial do diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta y cuatro dictada. en desarrollo del mismo.

Articulo ouarto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia dic·
tal'á, las nOrmas o instrucciones precisas para lainterpreiación
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta
y siete.

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-aciminis
trati~o interpuesto por el Procurador don José Maria Campillo
IgleSIas, en nombre y representación de doña Raquel Alvarez
San Simón, frente a la Administración General del Estado,
contra la resolución de la Dirección Geileral de PerSonal del
Ministerio de Educación y Ciencia de veinticuatro de septiem.
bre de mil novecientos setenta y cinco, resolutoria del concurso
especial de traslados para proveer en propiedad las vacantes
de Escuelas de Educación Especial &íl régimenordinario,y
contra la denegación presunta por silencio administrativo del
recurso de reposición interpuesto corttraaquélla, debemos de
clarar y declaramos no conformes a Derecho- y nulos dichos
actos administrativos en el punto concreto a qUe este recurso
contencioso-administrativo se refiere, por los quedoüaMarÍa
N íeves González Suárez deberá ser desposeída de la plaza
qUe en virtud de tal concurso lo fue adjudics;¡da en la Agru
pación Escolar ",Los Angeles~. de Badajaz, p3."Rndo la misma
a ser desempeñada por doña Raquel Alvarez· San Simón, por
concurrir mayores méritos en la misma. Todo ello sin hacer
condena de costas.:>

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por doña Estrella Page Gallego, sobre indemnizIlci6n
habilitación, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha
20 de mayo de 1977, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
Cioso-administrativo formulado por. doña Estrella Page Gallego,
debemos declarar y declaramos: LO Nulo en parte el acuerdo
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educa.
ción y Ciencia de fecha 8 de enero de 1974, que al señalar a
la aetara la indemnización con motivó del cese como Habili
tada de Enseñanza Primaria en Cuenca le detraía el 50 por 100
por considerarle erróneamente Habilitada interina. 2." Nula
en el mismo sentido la desestimación por silencio del recurso
de alzada del mismo. 3.° Que procede señalar a la actora
la cantidad. que debe percibir por indemnización de trescientas
veintidós mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas con CIn
cuenta centjmos, más los inlereses legales a partir de la fecha
de la firmeza de esta resolución. 4,"Que no procede dcdara~

ción alguna especial sobre costas."


